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SE RESUELVE: 

Que, mediante Directiva Nº 020-2013-300-EPS-TACNA S.A. "Directiva para supervisar la ejecución 
de Obras Públicas bajo la modalidad de Administración Directa en la EPS TACNA S.A., el Reglamento 
de Prestación de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la entidad Prestadora de Servicios de 

"'~,..c;.~aneamiento Tacna S.A., y el Reglamento Nacional de Edificaciones aprobado por D.S. Nº 011-2006- ( , }"B"J 'U·,< lVIENDA. El Reglamento de Calidad de la Prestación de Servicios de Saneamiento. 
e;, . 

e, ue, estando conferidas las facultades al Gerente General de dictar y emitir Resoluciones de 
·=~~~.:"'acuerdo al Artículo 14 del capítulo 5.10.3 del Manual de Organización y Funciones, y con el VºBº de 

la Gerencia de Ingeniería, Gerencia de Operaciones, Gerencia de Administración y Finanzas, 
Gerencia Comercial, Oficina de Asesoría Legal y Oficina de Supervisión y Control. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Dejar sin efecto la Resolución Nº 071-2022-300-EPS TACNA S.A. de 
rv f:",, esignación de comité de recepción de obra, por motivos que expresa en el informe Nº 137-2022- 

-; E~· ::;-- 0-EPSTACNAS.A . 
.... 

,'?' RTÍ L E . - Designar al Comité de Recepción de la Obra: "RECUPERACIÓN DEL 
e. lt?- SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA LINEA DE ADUCCIÓN DESDE LA CAMARA 150 HASTA EL 

DISTRITO DEL ALTO DE LA ALIANZA-PROVINCIA DE TACNA- REGION TACNA", la misma._qJ 
estará conformada por: 

El INFORMEN.º 137-2022-340-EPS TACNA S.A. del Jefe de la Oficina de Superyisión y Control donde 
informa sobre la modificación de propuesta de designación del comité de recepción de obra de 
acuerdo a la Directiva Nº 020-2013-300-EPS TACNA S.A. y de la verificación en campo de 
culminación física de la Obra ejecutada por administración directa "RECUPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA LINEA DE ADUCCIÓN DESDE LA CAMARA 150 HASTA EL 
DISTRITO DEL ALTO DE LA ALIANZA -PROVINCIA DE TACNA - REGION TACNA", dando a 

(

¡e, ·"'~-.~~N4s,} 
'p,, ~l\ l ;,, ' , ' conocer la CONFORMIDAD de la ejecución de Obra. 
\~ f ·4 

~~ ~ Asimismo, en el mismo informe del Jefe Oficina de Supervisión y Control remite y propone a la 
---~Gerencia General la designación de los miembros que integraran la Comisión de Recepción de la 

-Á_¡i,.CNA S . .A bra mencionada. 
;, "' -~ Q. ~ g . NSIDERANDO: 

\ 
10 1 ;;¿ e, habiéndose ejecutado la Obra antes mencionada por la modalidad de Administración Directa, 

«',p~ ~«.,~ endo el financiamiento _asumido por la EPS Tacna S.A., cuyo Expediente Técnico actualizado ~el 
N O proyecto "RECUPERACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA LINEA DE ADUCCION 

DESDE LA CAMARA 150 HASTA EL DISTRITO DEL ALTO DE LA ALIANZA -PROVINCIA DE 
TACNA - REGION TACNA", asciende al monto de S/. 1'351,892.68 Soles. (UN MILLON 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS con 68/100 soles). 

VISTO: 

~,,...t.dicn .......... ...._ 
r ,..TACNASA 



~ 0'322 @:J. . '2 s. . 

Hora,..................... F1rma~ . 

1 
(í EPS T NA S.A. 

GEREN<;:14, " ne.-,~ ,..,':'NC:S 
SE E AR'P. 

' i 2 2022 1 

I Rcg . 

Reg . 

Yora: Firma: ·· . 

,- PS TA.Ci~/'"'\ 3 · E RENCIA COMER , AL 
GE sfr..:..or x »; 

2 5 MAR 2022 

Reg. Nº .... · --"'----,..c_- 
Hora: • Firma~:-=~~;}' 

EPS TACH'A S A:.¡·· 
ASESpR_f~ LEG L 

Fecha: 2 5 MAR 2022 

c. GERCN<,1AA', •, • 1 



JASM/UFK 
Ce. OSyC (con sustento) 

OAL. 
GAF. 
GO. 
GC. 
GI. 

Regístrese y Comuníquese 

ARTÍCULO TERCERO. - La Comisión de Recepción, regulará la Recepción de la Obra acorde a las 
Normas Técnicas de Obras de Saneamiento y Directivas internas de ejecución de obras por 
Administración Directa. 

(Representante de la Oficina supervisión ING. WILBER PORFIRIO OCHOCHOQUE CASTRO 
y Control) 
ASESOR 

Viene ... /// RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº 1 ~ 5 -2022-300-EPS TACNA S.A. 

&cidlf~Ñhtwioolde .......... 

- -'TACNAS.A. 

Av. Dos de Mayo N• 372-Tacna 

Tell. (052) 583446-Fax (052) 583453 
Mail: eps.lnformes@epstacna.com.pe 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

